
JUEVES 22 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 18 Pág. 81

Durante el plazo de veinte días naturales se expone al público, a
fin de que durante dicho plazo puedan deducirse reclamaciones so-
bre errores materiales y aritméticos.

De conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Recauda-
ción, establecer y comunicar que el período de cobro en voluntaria
de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva de
los tributos relacionados se realizará en los períodos y lugares si-
guientes:

— Plazo y lugar de ingreso: del 16 de febrero al 15 de abril de 2009,
ambos inclusive, o el inmediato hábil posterior. Entidad cola-
boradora: “Caja Madrid”.

Con la advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas exigibles por el procedimiento de apremio devengarán el re-
cargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

En Casarrubuelos, a 14 de enero de 2009.—El alcalde, Julián Sán-
chez de Diego.

(02/510/09)

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las catorce horas (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo, se
trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento (Servicio de Contratación).
2.o Domicilio: plaza Cervantes, número 12.
3.o Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses, a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 6 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (Casa Consistorial).
b) Domicilio: plaza Cervantes, número 12.
c) Localidad: Alcalá de Henares.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo de

presentación de proposiciones, sin contar sábado o festivo.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: Perfil del contratante:

www.ayto-alcaladehenares.es
Criterios de valoración de las ofertas:
— Menor precio ofertado: hasta el 55 por 100.
— Compromisos especiales o posibles mejoras directamente re-

lacionadas con la prestación del servicio y con cuantificación
económica: hasta el 45 por 100.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 2.645 euros.

Alcalá de Henares, a 15 de enero de 2009.—El titular del Órgano
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio de
Contratación, Héctor Bárez Menéndez.

(01/132/09)

ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por Decreto de esta Concejalía de Hacienda, dictado el día 19 de
enero de 2009, en uso de las facultades delegadas, han sido aprobados
los padrones cobratorios correspondientes a los siguientes tributos:

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio
de 2009.

— Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública, primer
semestre de 2009.

Estos padrones permanecerán expuestos al público en la Secreta-
ría Municipal durante el plazo de quince días, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio. Durante este pla-
zo y el de un mes más, contado a partir del día siguiente al último de
exposición pública, los interesados podrán presentar, ante la Alcaldía-
Presidencia, los recursos y sugerencias que estimen oportunos.

En el mismo Decreto se fijó el plazo comprendido entre los
días 16 de febrero y 15 de abril de 2009, ambos inclusive, para el in-
greso en período voluntario de los recibos correspondientes a los ci-
tados tributos.

Transcurrido este plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, se
iniciará el procedimiento de apremio, devengándose los recargos e
intereses previstos en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria.

Aranjuez, a 20 de enero de 2009.—El concejal-delegado de Ha-
cienda, Eduardo Benedicto Pérez López.

(02/701/09)

CASARRUBUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con la base 4, letra g), del presupuesto general de
esta Entidad, por decreto de Alcaldía, de fecha 14 de enero de 2009,
se aprobó el padrón fiscal siguiente: impuesto municipal sobre
vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2009.

EL ESCORIAL

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de El Escorial por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de ejecución de las
obras de acondicionamiento y vallado de la pista polideportiva de la
“Ciudad Bosque Los Arroyos”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El Escorial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,

Área de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: acondicionamiento y vallado de la

pista polideportiva de la “Ciudad Bosque Los Arroyos”.
c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-

ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 211, de fecha 4 de septiembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: oferta económicamente más ventajosa, varios crite-

rios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 123.896,55 euros, más

19.823,45 euros en concepto de impuesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de

diciembre de 2008.
b) Contratista: “Díaz Segovia Obras y Reformas, Sociedad Li-

mitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: el precio de este contrato se estable-

ce en la cantidad de 102.797,42 euros, más 16.447,58 euros
en concepto de impuesto sobre el valor añadido.

El Escorial, a 11 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente
(firmado).

(02/16.696/08)

EL MOLAR

OFERTAS DE EMPLEO

BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE CABO DEL CUERPO

DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO
DE EL MOLAR

1. Normas generales
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una

plaza del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de El Molar, inclui-
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das en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, grupo C2,
nivel de complemento de destino 20, escala de Administración Es-
pecial, subescala de Servicios Especiales, clase policía local, escala
Ejecutiva, categoría de cabo.

El número de plazas a cubrir podría ampliarse si se produjeran va-
cantes en la Relación de Puestos de Trabajo en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

A los titulares de las mismas les incumbirá el desempeño de las fun-
ciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el artículo 10 de la Ley 4/1992,
de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Ma-
drid, y en los artículos 8 y 20 y la disposición adicional primera del
Decreto 112/1993, por el que se aprueba el Reglamento Marco de
Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y
en los reglamentos y ordenanzas municipales sobre Policía Local.

1.2. La cobertura de las plazas se realizará por promoción pro-
fesional de los policías del Cuerpo de la Policía Local del Ayun-
tamiento de El Molar.

1.3. El sistema selectivo será el de concurso-oposición y Curso
Selectivo de Formación en la Academia de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid.

1.4. La presente convocatoria se rige por las presentes bases y, en
lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios civiles de la Administración General del Estado; Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Lo-
cal; Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid; Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y Decreto 112/1993,
de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Or-
ganización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, así
como el resto de normativa que resulte de aplicación.

1.5. El tribunal responsable de la selección no podrá aprobar ni
declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas.

1.6. Las presentes bases vincularán a la Administración y al tri-
bunal de selección que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quie-
nes participen en las mismas.

1.7. Las presentes bases solo podrán ser modificadas con suje-
ción a las normas de la Ley 30/1992, de 20 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Requisitos de los aspirantes

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los veintiún años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de primer grado o equivalente.
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para

ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente

disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un cer-

tificado médico expedido en un impreso oficial y firmado por
un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresa-
mente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanita-
rias necesarias y suficientes para la realización de los ejerci-
cios físicos que figuran especificados en estas bases. En todo
caso, este certificado médico no excluirá, en absoluto, las
comprobaciones posteriores que integran la prueba de reco-
nocimiento médico descrita en las presentes bases. Dicho

certificado será acreditado con anterioridad a la celebración
de las pruebas físicas referidas.

h) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B, con
la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), o
equivalentes, y de la clase A.

i) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utili-
zarlas en los casos previstos en la Ley.

j) Ser miembro del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de El Molar y tener un mínimo de dos años de antigüedad en
la categoría de policía. A estos efectos se computará el perío-
do de academia y el de policía en prácticas.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán ser reu-
nidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de
instancias de la correspondiente convocatoria, a excepción del espe-
cificado en el apartado h), debiendo acreditarse el permiso de con-
ducir de la clase B en el plazo señalado anteriormente con carácter
general para el resto de los requisitos y el permiso de la clase A, así
como la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), an-
tes de la finalización del Curso Selectivo de Formación.

3. Solicitudes
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selecti-

vo se dirigirán al señor alcalde-presidente de esta Corporación. Para
ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus so-
licitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas tal
y como se establece en la base anterior. A la solicitud se adjuntará co-
pia del documento nacional de identidad, y currículum profesional
con constancia de los méritos alegados, ordenados, según el baremo
que figura en el correspondiente anexo, al que se adjuntará copia
compulsada de los justificantes acreditativos de los mismos.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extrac-
to de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que
previene el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, remitiéndose mediante correo certificado a la siguiente direc-
ción: Ayuntamiento de El Molar. Pruebas Selectivas de cabos de la
Policía Local. Registro Municipal.

3.4. El presente proceso selectivo está exento del abono de de-
rechos de examen.

3.5. Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente junto con
el ejemplar de la instancia, fotocopia del documento nacional de
identidad del carné de conducir requerido así como de titulación
académica exigida, la autorización para someterse a las pruebas mé-
dicas que sean necesarias de acuerdo con lo previsto en la base 8, a
efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos según los cri-
terios establecidos en el anexo correspondiente de las presentes ba-
ses reguladoras. Dicha autorización se ajustará al modelo recogido
en el anexo V.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha
resolución deberá publicarse en todo caso en el tablón de anuncios.

4.2. Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

4.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuran en la relación de admitidos ni en la de excluidos dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contado a partir del siguiente
a la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación, el alcalde-presi-
dente dictará resolución de la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, indicándose en la misma los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, que en todo caso deberán ex-
ponerse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, determinándose
el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden
de actuación de los aspirantes.
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4.5. La publicación de la resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles impugnaciones o recursos. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación en dicho BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los sucesivos
anuncios, que se efectuará a través del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

5. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección

5.1. El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará com-
puesto por los siguientes miembros:

— Presidente: un funcionario municipal.
— Vocales:

� Un funcionario de carrera de la Comunidad de Madrid.
� Tres funcionarios municipales.

— Secretario: el secretario de la Corporación o funcionario mu-
nicipal en quien delegue.

Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y voto salvo el
secretario que solo tendrá voz. La designación de los miembros del
tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes.

5.2. Comisiones auxiliares y asesores.—Por razón de las cir-
cunstancias del proceso selectivo que así lo aconsejasen, el tribunal,
por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para todos o algunos de los ejerci-
cios señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que,
en función de sus especialidades técnicas, les solicite el tribunal, por
lo que actuarán con voz, pero sin voto.

5.3. Actuación y constitución del tribunal calificador.—Para la
válida constitución del tribunal, a los efectos de la celebración de se-
siones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia
del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes, si bien los suplentes podrán intervenir solamente en el caso de
ausencias justificas, no pudiendo, por tanto, actuar indistinta y con-
currentemente con los titulares.

Las resoluciones del tribunal calificador se adoptarán por mayo-
ría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a los artículos 102 y si-
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, adoptará sus decisiones por mayoría, mediante vota-
ción nominal y, en caso de empate, se repetirá la votación. Si en una
segunda persistiera el empate, este lo dirimirá el presidente con su
voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la reso-
lución del nombramiento de los miembros del tribunal, votando
siempre en último lugar el presidente. Sus acuerdos solo podrán ser
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El tribunal continuará constituido
hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Abstención y recusación.—Deberán abstenerse de formar
parte en el tribunal de selección, notificándolo a la autoridad convo-
cante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las circunstan-
cias señaladas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspiran-
tes podrán recusar a los miembros del mismo cuando concurra algu-
na de dichas circunstancias.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos fun-
cionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convo-
catoria.

Al tribunal calificador será de aplicación, con carácter supletorio, lo
dispuesto para los órganos colegiados, en el capítulo II del título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspi-
rantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias que así lo
aconsejen, el tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo de otros funcionarios o trabajadores muni-

cipales para colaborar en el desarrollo de los procesos selectivos,
bajo la dirección del citado tribunal.

6. Desarrollo de las pruebas selectivas
6.1. Una vez iniciadas las pruebas selectivas, los sucesivos anun-

cios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en el tablón
de edictos de la Corporación con doce horas, al menos, de antelación
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas si se trata de uno nuevo, así como por cualquier otro me-
dio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

6.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra que resulte del sorteo público ce-
lebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
para el año correspondiente a que se refiere el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

6.3. En cualquier momento, los miembros del tribunal podrán
requerir a los opositores la acreditación de su identidad. En la co-
rrección y calificación de los ejercicios escritos deberá garantizarse,
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
en los casos alegados y justificados con anterioridad a la realización
del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el tribunal.
A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se conside-
ra único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización
del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a la
sesión a la que hayan sido convocados.

6.5. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

7. Procedimiento de selección
El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de

carácter sucesivo y eliminatorio:
— Concurso-oposición.
— Curso Selectivo de Formación.

8. Desarrollo de la fase de concurso-oposición
8.1. Concurso.—La fase de concurso será previa a la de oposi-

ción y no tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la calificación
de los méritos alegados en el currículum profesional, y debidamen-
te acreditados por los aspirantes, a través de su expediente personal
o de justificantes adjuntos al currículum, de acuerdo con el baremo
de méritos que consta en el anexo I. Solo podrán valorarse aquellos
méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de admi-
sión de instancias de la correspondiente convocatoria.

8.2. Oposición.—Las pruebas a superar, en la fase de oposición,
serán las siguientes, todas y cada una de ellas eliminatorias:

8.2.1. Pruebas psicotécnicas, homologadas o realizadas por la
Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid,
orientadas a comprobar que las aptitudes y rasgos de per-
sonalidad de los aspirantes son los más adecuados para la
función policial a desempeñar. Las pruebas se homologa-
rán en función de los perfiles adecuados al puesto a cubrir,
elaborados a tal efecto por la mencionada Academia.

8.2.2. Pruebas físicas, adecuadas a la especialidad necesaria
para las funciones a realizar y tendentes a comprobar, en-
tre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, veloci-
dad, resistencia y coordinación. Las pruebas físicas a su-
perar serán las siguientes:
— Carrera de velocidad sobre 60 metros.
— Carrera de resistencia sobre 800 metros.
— Lanzamiento de balón medicinal.
— Salto de longitud con los pies juntos.
Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que
figuran en el anexo II. Previo acuerdo del tribunal, se po-
drá realizar el pertinente control antidopaje a cualquiera
de los aspirantes. Con anterioridad a la realización de los
ejercicios físicos, los aspirantes deberán presentar al tri-
bunal el certificado médico extendido en impreso oficial
y firmado por un colegiado en ejercicio al que se refiere
el apartado g) de la base 2 “Requisitos de los aspirantes”.
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8.2.3. Reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro de ex-
clusiones, detallado en el anexo IV, que garantizará la
idoneidad del opositor para la función a desempeñar.

8.2.4. Prueba de conocimientos, que estará integrada por un
ejercicio que consistirá en contestar por escrito 50 pre-
guntas tipo test, con tres respuestas alternativas cada una
de ellas, de las que solo una será válida, en un plazo no
superior a una hora. Todas las preguntas estarán relacio-
nadas con el programa que figura en el anexo III.

9. Calificación de la fase de concurso-oposición
9.1. Concurso.—La calificación definitiva del concurso vendrá

dada por la suma de todos los puntos obtenidos por aplicación del
baremo de méritos establecido en el correspondiente anexo I de las
presentes bases.

9.2. Oposición.—Las diferentes pruebas de la oposición serán
calificadas de la siguiente forma:

9.2.1. Pruebas psicotécnicas: la calificación será de “apto” o
“no apto”.

9.2.2. Pruebas físicas: se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de las
diferentes pruebas que se celebren, obteniéndose la nota
final a través de la media aritmética correspondiente al
conjunto de las pruebas.

9.2.3. Reconocimiento médico: se calificará de “apto” o “no
apto”.

9.2.4. Prueba de conocimientos: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para su-
perarla.

El examen será tipo test y la puntuación de cada una de las respues-
tas contestadas correctamente será de 0,20 puntos, restándose 0,07
puntos por cada pregunta contestada incorrectamente. En consecuen-
cia, la puntuación máxima que se podrá obtener en el mismo será 10
puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Para la valoración y calificación de las pruebas psicotécnicas, fí-
sicas y de reconocimiento médico, se requerirán los servicios de per-
sonal especializado.

La calificación definitiva de la fase de oposición será la suma de
las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza pun-
tuable.

9.3. Calificación final del concurso-oposición:
9.3.1. La calificación final de cada aspirante en la fase concur-

so-oposición se realizará mediante la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en cada una de
las pruebas puntuables de la fase de oposición.

9.3.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista de
aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación,
no pudiendo el tribunal proponer, como cabo de la Poli-
cía Local en Prácticas, un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas.

10. Nombramiento de cabo en prácticas
10.1. Publicada la relación de aprobados en la fase concurso-

oposición, se procederá al nombramiento de cabo en prácticas.
10.2. El cabo nombrado percibirá, durante el período del Curso

Selectivo de Formación, las retribuciones equivalentes al sueldo y
pagas extraordinarias correspondientes al grupo C2 de funcionarios
de la Ley 30/1984. Al ser nombrado funcionario de la Administra-
ción Pública convocante, podrá optar por seguir percibiendo el mis-
mo sueldo, trienio, pagas extraordinarias y demás emolumentos que
correspondan a su plaza de origen durante el mencionado período.

10.3. Al aspirante que resulte nombrado cabo en prácticas se le
comunicará la fecha en que deberá presentarse en la Academia de Po-
licía Local de la Comunidad de Madrid, para dar comienzo al Curso
Selectivo de Formación, momento desde el que empezará a percibir
la retribución económica establecida. En caso de no incorporarse en
la fecha indicada, se le considerará decaído en su derecho.

11. Curso Selectivo de Formación
11.1. Será requisito indispensable, en cuanto segunda fase del

proceso selectivo, superar el Curso Selectivo de Formación en la Aca-
demia de Policía Local de la Comunidad de Madrid, cuya duración no
será inferior a tres meses. Durante la realización del curso selectivo,
los funcionarios en prácticas estarán sometidos al Reglamento de Ré-

gimen Interior de dicha Academia, aprobado por Orden 1334/1994,
de 22 de septiembre.

11.2. De no superar el Curso Selectivo de Formación, el aspi-
rante no podrá tener acceso al nombramiento definitivo como cabo
de la Policía Local.

12. Calificación del Curso Selectivo de Formación
12.1. El Curso Selectivo de Formación será calificado de 0 a 10

puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para supe-
rarlo, resultando de aplicación, las prescripciones que al respecto se
encuentran contenidas en el Reglamento de Régimen Interior de la
Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Orden 1334/1994, de 22 de septiembre.

12.2. Quien no supere en su totalidad el curso perderá los dere-
chos adquiridos por la superación del concurso-oposición, y queda-
rá excluido definitivamente del proceso selectivo.

13. Calificación definitiva del proceso de selección
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada

por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso-
oposición, y la correspondiente al Curso Selectivo de Formación,
estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(COP × 0,40) + (CS × 0,60)
Donde COP es la calificación obtenida en la fase de concurso-

oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso Selectivo de
Formación.

14. Propuesta final y nombramiento como funcionario
de carrera

14.1. Realizada la calificación definitiva, el tribunal elevará a la
Alcaldía-Presidencia la propuesta de nombramiento como cabo de la
Policía Local en propiedad, y por orden de puntuación, de aquellos
que hubieran superado todo el proceso selectivo.

14.2. Una vez aprobada la propuesta por la Alcaldía-Presiden-
cia, el aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo de
veinte días naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento. Aquel aspirante que no tome posesión en el plazo
señalado sin causa justificada y salvo casos de fuerza mayor, decae-
rá en sus derechos.

Con carácter previo al nombramiento, los aspirantes propuestos
deberán presentar en el Registro Municipal la documentación exigi-
da en la base 2.

15. Régimen de impugnación
Las bases de convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-

ven de ellas y de la actuación del tribunal calificador, podrán ser im-
pugnadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLE A LA FASE
DE CONCURSO (PLAZAS DE CABO)

1. Historial profesional:
— Antigüedad en la Policía Local: por cada año de servicio

prestado, excluidos los dos primeros años, en la categoría de
la policía local, o fracción superior a seis meses: 0,20 puntos,
hasta un máximo de 4 puntos.

2. Estudios profesionales:
— Cursos de actualización y especialización profesional:

� Se valorarán los cursos realizados siempre que estén rela-
cionados con las funciones del puesto a desempeñar y se
acrediten documentalmente.

� La valoración de los cursos guardará proporción con el nú-
mero de horas lectivas de los mismos.

— Cursos de formación policial:
a.1) Se tomarán en consideración los cursos y seminario

certificados por el Ayuntamiento de El Molar, y por
aquellos centros públicos dependientes de las Admi-
nistraciones con competencias en materia de forma-
ción policial (Comunidad de Madrid, Ministerio de In-
terior, sindicatos y entidades acogidas al Plan de
Formación Continua de las Administraciones Públicas
de la Comunidad de Madrid) y siempre y cuando las
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actividades formativas recibidas hayan formado parte
del Plan de Formación Continua de la Comunidad de
Madrid. Los cursos en los que no se hace constar su du-
ración en horas lectivas o con duración inferior a vein-
te horas se valorarán: 0,10 puntos por cada uno.
Los cursos en los que se hace constar el número de ho-
ras lectivas, se valorarán:
– De 20 a 40 horas lectivas: 0,15 puntos.
– De 41 a 60 horas lectivas: 0,20 puntos.
– De 61 a 80 horas lectivas: 0,30 puntos.
– De 81 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
– Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

a.2) En otros centros de formación públicos o privados, con
competencias en materia de formación policial, depen-
dientes de otras Comunidades Autónomas u otros Ayun-
tamientos, estos cursos deberán tener un valor de un 80
por 100 respecto a los cursos del apartado anterior a.1).

3. Méritos académicos:
— Titulación académica:

Solo se valorará un título, y de los presentados, el que sea de
superior grado académico:
a) Estar en posesión del título de BUP, FP II o equivalente:

se valorará 0,25 puntos.
b) Estar en posesión del título de diplomado universitario o

equivalente, se valorará: 0,50 puntos.
c) Estar en posesión del título de licenciado universitario o

equivalente, se valorará: 1 puntos.
4. Felicitaciones de la Alcaldía-Presidencia o concejal-delega-

do del Área de Seguridad: 0,10 puntos por cada una hasta un máxi-
mo de 0,50 puntos.

La suma total de los apartados 2, 3, y 4 no podrá exceder de 5 puntos.
5. Por haber desempeñado funciones, tareas o cometidos simi-

lares o equivalentes a los propios de la categoría de cabo, inherentes
a dicho puesto de trabajo, con asiduidad y permanencia en el tiem-
po: 1 punto.

ANEXO II
Pruebas físicas (plazas de cabo)

Estas pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas
y cada una será eliminatoria para pasar a realizar la siguiente.

1. Carrera de velocidad sobre 60 metros:
1.1. Disposición: el aspirante se colocará en el lugar señalado al

efecto, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin ta-
cos de salida.

1.2. Ejecución: la propia de una carrera de velocidad, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terre-
no especificadas en el Reglamento de la FIAA (Federación
Internacional de Atletismo).

1.3. Medición: podrá ser manual, duplicándose en este caso los
cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose
el tiempo medio de las dos mediciones.

1.4. Intentos: se efectuará un solo intento.
1.5. Invalidaciones:

— Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.
— Cuando obstaculice o moleste de cualquier forma a

otro corredor, pudiendo repetir la prueba el corredor
obstaculizado.

— Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la
calle asignada, a excepción de cuando se deba a causa
ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja material.

1.6. Marcas mínimas y calificación: las establecidas en el cuadro
que se refleja a continuación. Las marcas intermedias se cali-
ficarán como puntuación más baja y más próxima a la misma:

Cuadro de calificación prueba de velocidad (hombres)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 9” 50d 10” 00d 10” 50d 11” 00d 11” 50d 12” 00d 12” 50d 
6 8” 70d 9” 10d 9” 60d 10” 10d 10” 60d 11” 10d 11” 60d 
7 8” 30d 8” 70d 9” 20d 9” 70d 10” 20d 10” 70d 11” 20d 
8 7” 30d 7” 70d 8” 20d 8” 70d 9” 20d 9” 70d 10” 20d 
9 7” 00d 7” 30d 7” 80d 8” 40d 8” 80d 9” 20d 9” 60d 

10 6” 80d 7” 00d 7” 40d 7” 80d 8” 20d 8” 60d 9” 00d 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

Cuadro de calificación prueba de velocidad (mujeres)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 11” 00d 11” 50d 12” 00d 12” 50d 13” 00d 13” 50d 14” 00d 
6 10” 20d 10” 60d 11” 10d 11” 60d 12” 10d 12” 60d 13” 10d 
7 9” 80d 10” 20d 10” 70d 11” 20d 11” 70d 12” 20d 12” 70d 
8 8” 80d 9” 20d 9” 70d 10” 20d 10” 70d 11” 20d 11” 70d 
9 8” 30d 8” 60d 9” 10d 9” 60d 10” 10d 10” 60d 11” 10d 

10 8” 00d 8” 20d 8” 60d 9” 00d 9” 40d 10” 00d 10” 50d 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

2. Salto de longitud desde la posición de parado:
2.1. Disposición: el aspirante colocará la punta de ambos pies a

la misma distancia del borde de una línea de 1 metro de lar-
go por 0,05 metros de ancho, marcada en el suelo, paralela
al foso de salto y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior al mismo.

2.2. Ejecución: cuando se halle dispuesto, el aspirante, con los
pies apoyados en el suelo, flexionará y extenderá rápida-
mente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia adelan-
te, para caer al foso y abandonar el mismo por la parte de-
lantera.

2.3. Medición: se efectuará desde la parte de la línea más aleja-
da del foso hasta la huella del aspirante más cercana a la lí-
nea de partida, sobre la arena del foso.

2.4. Intentos: se podrán realizar tres intentos como máximo,
puntuando el mejor.

2.5. Invalidaciones:
a) Es nulo el salto, en el que una vez separados totalmente

los pies del suelo, vuelvan a apoyarse para el impulso
definitivo.

b) Es nulo el salto en el que el aspirante pise la línea en el
momento de impulsarse.

c) Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el pri-
mer apoyo en la caída con los pies.

2.6. Marcas mínimas y calificación: las establecidas en el cua-
dro que se refleja a continuación. Las marcas intermedias
se calificarán con la puntuación más baja y más próxima a
la misma:

Cuadro de calificación prueba de salto de longitud (hombres)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 2,00m 1,90m 1,70m 1,60m 1,40m 1,30m 1,10m 
6 2,20m 2,10m 1,90m 1,75m 1,55m 1,40m 1,20m 
7 2,60m 2,40m 2,20m 2,00m 1,80m 1,60m 1,40m 
8 2,80m 2,60m 2,40m 2,15m 1,19m 1,75m 1,55m 
9 3,00m 2,80m 2,60m 2,40m 2,15m 1,90m 1,70m 

10 3,20m 3,00m 2,80m 2,60m 2,30m 2,05m 1,95m 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

Cuadro de calificación prueba de salto de longitud (mujeres)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 1,80m 1,60m 1,40m 1,20m 1,00m 0,85m 0,80m 
6 2,00m 1,80m 1,60m 1,40m 1,15m 1,00m 0,90m 
7 2,15m 1,90m 1,70m 1,50m 1,30m 1,15m 1,00m 
8 2,30m 2,10m 1,90m 1,70m 1,50m 1,35m 1,25m 
9 2,50m 2,35m 2,15m 1,90m 1,67m 1,60m 1,55m 

10 3,00m 2,70m 2,60m 2,30m 2,00m 1,90m 1,75m 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

3. Carrera de resistencia sobre 800 metros:
3.1. Disposición: el aspirante se colocará en el lugar señalado al

efecto, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin ta-
cos de salida.

3.2. Ejecución: la propia de este tipo de carreras, adaptada a los re-
quisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especi-
ficadas en el Reglamento de la FIAA (Federación Internacio-
nal de Atletismo), corriéndose desde la salida por calle libre.

3.3. Medición: podrá ser manual, duplicándose en este caso los
cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose
el tiempo medio de las dos mediciones.

3.4. Intentos: un solo intento.
3.5. Invalidaciones:

— Cuando se realice por un mismo aspirante dos salidas
falsas.
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Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 3’ 12” 3’ 18” 3’ 24” 3’ 30” 3’ 36” 3’ 42” 3’ 48” 
6 3’ 01” 3’ 07” 3’ 13” 3’ 19” 3’ 25” 3’ 31” 3’ 37” 
7 2’ 50” 2’ 56”  3’ 02” 3’ 08” 3’ 14” 3’ 20” 3’ 26” 
8 2’ 39” 2’ 45” 2’ 51” 2’ 57” 3’ 03” 3’ 09” 3’ 15” 
9 2’ 28” 2’ 34” 2’ 40” 2’ 46” 2’ 52” 2’ 58” 3’ 04” 

10 2’ 17” 2’ 23” 2’ 29” 2’ 35” 2’ 41” 2’ 47” 2’ 53” 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

Cuadro de calificación prueba de resistencia 800 metros
(mujeres)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 3’ 52” 3’ 58” 4’ 04” 4’ 10” 4’ 16” 4’ 22” 4’ 28” 
6 3’ 41” 3’ 47” 3’53” 3’ 59” 4’ 05” 4’ 11” 4’ 17” 
7 3’ 30” 3’ 36” 3’ 42” 3’ 48” 3’ 54” 4’ 00” 4’ 06” 
8 3’ 19” 3’ 25” 3’ 31” 3’ 37”  3’ 43” 3’ 49” 3’ 55” 
9 3’ 08” 3’ 14” 3’ 20” 3’ 26” 3’ 32” 3’ 38” 3’ 44” 

10 2’ 57” 3’ 03” 3’ 09” 3’ 15” 3’ 21” 3’ 27” 3’ 33” 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

4. Lanzamiento del balón medicinal:
4.1. Disposición: el aspirante se colocará frente a una línea

marcada en el suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros
de ancho y paralela a la zona de lanzamiento, con la pun-
ta de ambos pies a la misma distancia de dicha línea.

4.2. Ejecución: cuando el aspirante esté dispuesto, tomará el
balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo, sa-
cándole desde atrás y por encima de la cabeza, enviándole
lo más lejos posible.

4.3 Medición: se efectúa desde la parte anterior de la línea de
lanzamiento hasta la marca más próxima a la misma de la
primera huella que deje el balón en su caída.

4.4. Intentos: podrán realizarse tres intentos, como máximo,
puntuando el mejor de los tres.

4.5. Invalidaciones:
Constituirán lanzamientos nulos:
a) Cuando el aspirante pise la línea.
b) Cuando el aspirante no tenga las puntas de los pies a la

misma distancia de la línea de lanzamiento.
c) Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella

una vez ejecutado el lanzamiento con cualquier parte
del cuerpo.

d) Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, des-
pegando totalmente cualquiera de los dos pies, o arras-
trando cualquiera de los mismos hacia atrás.

e) Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una
sola mano.

4.6. Marcas mínimas y calificación: las establecidas en el cua-
dro que se refleja a continuación. Las marcas intermedias
se calificarán con la puntuación más baja y más próxima a
la misma:

Cuadro de calificación prueba balón medicinal
(hombres 5 kilogramos/mujeres 3 kilogramos)

Puntos Hasta 25 
años

26-30
años

31-35
años

36-40
años

41-45
años

46-50
años

51 o más 
años

5 5,30m 5,10m 5,00m 4,60m 4,10m 3,40m 3,00m 
6 5,60m 5,40m 5,20m 5,00m 4,60m 4,10m 3,30m 
7 6,30m 6,10m 5,70m 5,20m 4,90m 4,30m 3,50m 
8 7,00m 6,70m 6,10m 5,55m 5,30m 5,00m 4,10m 
9 7,60m 7,30m 7,00m 6,50m 6,00m 5,40m 4,70m 

10 8,30m 8,00m 7,50m 7,00m 6,40m 6,00m 5,40m 

Nota: El Tribunal calificará de 0 a 4,99 puntos de acuerdo a los informes de los jueces deportivos. 

ANEXO III

Temario prueba de conocimientos (plazas de cabo)

1. Grupo de materias comunes:
1.1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido.

Principios constitucionales básicos. Los derechos y debe-
res fundamentales. Las libertades públicas. La Corona. Las
Cortes Generales: funciones y régimen de funcionamiento.
El Poder Ejecutivo: composición y funciones. El gobierno
y la Administración.

1.2. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la Justicia.
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

1.3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. La Administración Local: concepto y entida-
des que comprende. Legislación de régimen local. El mu-
nicipio: concepto y elementos. La organización municipal.
Competencias de las entidades locales y órganos de gobier-
no: el alcalde, el Pleno y la Comisión de Gobierno. La Ha-
cienda Pública Local: principios generales.

1.4. La Administración y el Derecho. Las fuentes del Derecho ad-
ministrativo. El principio de legalidad. El procedimiento ad-
ministrativo: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Fases del procedimiento adminis-
trativo. La potestad reglamentaria. El Reglamento: concepto
y clases. Recursos administrativos y jurisdiccionales.

1.5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.
Asamblea y Gobierno regional.

2. Grupo de materias específicas:
2.1. La Policía Local: concepto y naturaleza. Funciones y prin-

cipios básicos de actuación.
2.2. Régimen estatutario de la Policía Local en la Comunidad

de Madrid. Derechos y deberes. Régimen disciplinario
aplicable.

2.3. La Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Poli-
cías Locales de la Comunidad de Madrid: la Coordinación
entre Policías Locales. Régimen Jurídico de los Cuerpos de
Policía Local: organización y estructura. Régimen de se-
lección y promoción.

2.4. Reglamento Marco de Organización de las Policías Loca-
les de la Comunidad de Madrid: disposiciones generales.
Estructura y organización de los Cuerpos de Policía Local.
Acceso a los Cuerpos de Policía Local. Promoción interna
y movilidad. La formación de las Policías Locales. Unifor-
midad y equipo.

2.5. Requisitos reglamentarios para circular respecto a los con-
ductores. Permisos y licencias de conducción. Requisitos
respecto a los vehículos. Matrícula, documentación, alum-
brado, señalización, accesorios, repuestos y herramientas.
La Inspección Técnica de Vehículos.

2.6. El ejercicio y la coordinación de las competencias sobre trá-
fico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Es-
pecial referencia a las competencias de los Ayuntamientos.

2.7. Accidentes de tráfico: concepto y clases de accidentes de
tráfico. Actuaciones respecto a los ocupantes, tráfico, pú-
blico y heridos.

2.8. Señalización. Normas generales sobre señales. Tipos y cla-
ses. Descripción y significado de las señales. El control au-
tomático de tráfico.

2.9. Las multas municipales: concepto y clases. El proce-
dimiento sancionador en materia de tráfico.

2.10. Regulación de la alcoholemia y la conducción bajo influen-
cia de estupefacientes en materia de seguridad vial.

ANEXO IV

Cuadro de exclusiones (plazas de cabo)

1. Relación peso-talla:
1.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) + 20

— Cuando se obstaculice, se impida el avance o se empu-
je intencionadamente a otro corredor.

— Cuando se abandone voluntariamente la pista durante
la carrera, no permitiéndose el continuar la prueba.

3.6. Marcas mínimas: las establecidas en el cuadro que se refle-
ja a continuación. Las marcas intermedias se calificarán
con la puntuación más baja y más próxima a la misma:

Cuadro de calificación prueba de resistencia 800 metros
(hombres)
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1.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmu-
la: fórmula:

P = (T − 100) − 20

Siendo P = peso expresado en kilogramos y T = talla expresada
en centímetros.

2. Exclusiones circunstanciales: enfermedad o lesiones agudas
de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del recono-
cimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de
dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas
para el puesto solicitado.

En tales casos, el tribunal calificador de las pruebas selectivas,
con las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para com-
probación del estado del aspirante al final del cual la asesoría médi-
ca certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han
desaparecido los motivos de exclusión circunstancial.

3. Exclusiones definitivas de carácter general: enfermedades o
alteraciones de cualquier aparato o sistema con posible repercusión
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que pue-
dan agravarse con el desempeño del mismo.

4. Exclusiones definitivas de carácter específico:
4.1. Ojo y visión:

4.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3
(dos tercios) en ambos ojos, con o sin corrección,
según la escala de Wecker.

4.1.2. Hemianopsias.
4.1.3. Discromatopsias.
4.1.4. Desprendimiento de retina.
4.1.5. Estrabismo.

4.2. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una pérdi-
da entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000
hertzios a 45 decibelios.

4.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras
de presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sen-
tado, no deberán ser superiores a:
— Presión sistólica: 145 mm/Hg.
— Presión diastólica: 90 mm/Hg.

5. Comprobación de exclusiones: la comprobación de los datos
clínicos a que hace referencia este cuadro se hará solo y exclusiva-
mente en el centro médico y por el tribunal médico designado al
efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la
exploración.

Autorización para someterse a las pruebas médicas que se determinen para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de El Molar a través de la categoría de cabo.

Primer apellido: .................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Segundo apellido: ............................................................................................................................................................................................................................................................................................

Nombre: ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI: ..........................................................................................................................................

Edad: .........................................................................................................................................

Autorizo por la presente al equipo médico designado para la realización de la prueba de reconocimiento médico, establecida
en el proceso de selección para el ingreso a través de la categoría de cabo, en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de El Mo-
lar, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina
para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios. Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la si-
guiente medicación:

...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo)

Y para que así conste firmo la presente autorización en ....................................................., a ............. de ................................................................ de 2009.

FIRMADO

Modelo recogido en el Anexo III de la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 251, de 22 de octubre de 1997.

El Molar, a 7 de enero de 2009.—El alcalde, Emilio de Frutos.
(03/1.790/09)

ANEXO V


